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8e ^Or; 1 EXPOSICION
Va 8 Adiciones climatológicas en que 
.j Paila, la producción cerealista en

) últimos momentos de su ma- 
co¿. de t j <,ete,,minado una cosecha, especial- 
^¡bn lon(. ■ ^ue ,no reúne, en general, las 

bar ,!ecesar*as Par® servir como si
^'-ilu 0 íuJ a cosecha del año próximo. Ro- 
v6Df,.l* sn^.i ’úemente el Poder público para 
6*S°8as-?i as Gn condiciones económicas 

p agricultores que no la posean, 
V’^las d lzará ias debidas gestiones para 
Hq ''bn f °*1 la cantidad precisa a aquella 
%;l 6sta "'“'fontal; pero necesitando com- 
%a l >ra social con la de crédito para 

agricultores los medios económi-
9°8Uh rS Pa.ra adquirir sus simientes 

‘ o^ponibilidades do momento no lo 

consientan, el Crédito Agrícola, ampliando sus 
bases de actuación, puede ser el organismo ca
paz de resolver, bajo este aspecto, el problema 
planteado.

A estos, tiñes, el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, aparte de las modalidades de prés
tamos ya establecidas, deberá contar c.on una 
nueva, basada, en la solidaridad de un cierto 
número de agricultores que, sin llegar a cons
tituir una Asociación propiamente dicha, sea, 
sin embargo, suficiente garantía para el Estado, 
sin dificultar, por su constitución, la rapidez 
con que ahora se conceden.

Basado en las conclusiones que anteceden, 
el Presidente que suscribe, tiene la honra de 
elevar a la aprobación de S. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, ‘20 de septiembre de 1928.—Señor: 
A. L R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

REAL DECRETO
Núm. 1.607.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." El Servicio Nacional de Crédito 

Agrícola, realizará en relación con los prés
tamos a conceder para adquisición de trigo pa
ra siembra, las operaciones siguientes:

1 .a Préstamos con garantía personal ajos 
Pósitos y Sindicatos.

2 .a Préstamos con garantía prendaria a los 
individuos; y

3 .a Préstamos con garantía personal a la re-
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unión de cinco individuos por lo menos con 
responsabilidad solidaria y mancomunada,-con
certada especialmente para estos fices. ,

Artículo 2.° La constitución de la Sociedad 
de cinco labradores por lo menos, con respon
sabilidad solidaria y mancomunada para ser su
jetos de crédito personal, estará sometida a 
idénticas formalidades que las exigidas a diez 
agricultores para los casos de préstamos sobre 
aceituna, según el Real decreto de 15 de di
ciembre de 1927. ,

Artículo 3.° El Ministro de Hacienda pondrá 
a disposición del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola un crédito ampliable y que de momen
to podrá alcanzar a la cantidad de aO.ÜOO.OOO 
de pesetas. . „ , ...

Artículo 4.° El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola concederá de dicha aportación los 
préstamos destinados a adquisición de trigos 
para siembra, y percibirá el 5 por 1CU de inte
rés anual por el capital prestado, reservándose 
el 1 por 100 para gastos de administración, y e 
restante 4 por 100 lo pondrá a disposición del 
Tesoro. ., .

Artículo 5.° El plazo de duración de dichos 
préstamos términará en la próxima cosecha, y 
habrán de ser inexcusablemente reintegrados 
antes del 30 de septiembre de 1929.

Ai tículo 6.° Por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola se dictarán las oportunas disposi
ciones para que las pólizas especiales de estos 
préstamos contengan las bases necesarias para 
que el trigo que se adquiera con numerario fa
cilitado por dicho organismo sea empleado en 
semilla, y para que las cantidades conc edidas 
para el pago de las mismas tengan ese destino 
exclusivamente. , .

Dado a bordo del crucero «Principe Alfonso» 
a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
veintiuno.—Alfonso.
El Presidente del Consejo de Ministros, Miguel 

Primo de Rivera y Orbaneja.
' l.Gacetu 22 septiembre 1928).

Ministerio de la Gobernación

antes bien, se procura que 'n^vd^ cOir 
ción do estos últimos permita 
sumir normalmente, con la valoi* 
ma, nuestra cosecha. . pveencioi161?

Por ser el año excepcional, - l üoDdr 
han de ser las medidas que se adopte lagt8. 
cho carácter se autoriza la eloxa^ log trig°3 
sas máxima y mínima vig' "ios pa t¡ble 
nacionales, variación que se hac . a elTegpr 
nejando la importación y ®acrlh^Htran prec> 

i las cantidades que a este fin se I n del c o Ds ü  
para armonizarlos justos mtereb .^^ y po 
midor, respetando los do los m-J,?; t oaSa co-6t 
der buscar una compensación ai- 
cha lograda por los agricultores. expUeítü;

De acuerdo con lo antcriormen 8plo 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha

bar la siguiente propuesta sobie o ]a p r0c 
del comercio de trigos, formulada P® t0 de 
ción general de Abastos en cumpl míe 
preceptuado en el ar ¡culo 21 c
de 13 del actual. «icuiento igArtículo L° A partir del día ¿o
la publicación de la presente k 0| tib. 
Gaceta de Madrid, la tasa mínima P qlll i» 
nacional se aumentará en una ¡9i niod 
métrico, quedando, como eoPsli d6 1926. cada la que se dictó en 6 de juh ds i d6 
nogada perla de 14 del mism me 
actual, en la forma que se exp 
ción: , , riA«de Ia ^hi'6

Primer plazo.—Comprender* . o d0 oct,1 «¡i 
cación de esta Real a mínin^ d0
venidero, y para él se hja la < iDét|.¡co. j a  
pesetas con 50 céntimos quint* n3eS^n0' 
1 Segundo pi^.-Compt-ende^ 
octubre, noviembre y dmiembi - tag9 
ro de 1929. fijándose para 6 Pl 
nima de 47‘5U pesetas quintal me mese» n

Tercer plazo. - Compréndel a 1 lugiV0, 
febrero a mayo de 1929, am;.lintal m0Liü 
la tasa mínima de 48*50 peseta, 1 je ¡pd

Cuarto plazo. - Comprenderá J
y la primera quincena de juli) quim9 
de tasa mínima será de 49 pesetas y ^(. 
trico. , ..danzará»a

Dichos precios mínimos a oja]mentti,V' 
los trigos sanos y limpios com < n0 rí

' Las transacciones do k’igos iOterve d'1 
las condiciones anteriores s Delega'Lst1';
por alguna autoridad, Vocal o-v 
Presidente déla Junta pie coD6 
respectiva, que certifiqúe o » ja dep 
tratado trigos averiados, uj- - a
ción y autorizando su venta. g mú1

Los precios señalados paiV de origen 
entenderán sobre vagón pu - 
bre carro. vagónCuando se sitúe el trigo vfl^íl
de origen, la tasa mínima de cu<' p,
per lo tanto, los arrastres y ®a » 0 ofec* l,, “ 
vendedor. Cuando el transpo _ oblig^fáb1' 
carretera, el vendedor ten<b a * 6tl.oS d0 ^i' 
poner la mercancía a cinco k 0 de 
ca, corriendo estos últimos

REAL ORDEN
Núm. 998 (recliñcadu).

limo. Sr.: La corta cosecha de trigo última 
mente recolectada y su deficiente calidad en va
rias comarcas productoras obligan al Gobierno, 
deseoso de aliviar en lo posible la situación eco 
nómica de los labradores, sin ovidar los intere 
ses y conveniencias del consumo, a modificar 
el régimen establecido para el comercio de 
aquel cereal. .

Siendo forzosa, por la antes expre?aaa razón 
de escasez de cosecha, la importación de trigo 
extranjero, las medidas que por la piesente 
disposición se establecen están condicionadas a 
evitar elevaciones en el precio del pan y a que 
los trigos nacionales no sean objeto de una rui
nosa competencia por parte de los exóticos; prador.
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togos ! ? precio máximo de tasa de los 
^Sq ü a T8 d® pesetas quintal métrico, para 
pop |Q j1 eQgan rendimiento no inferior al 80 
^rf>na-d® 51 pesetas quintal métrico, para los 
53he p*mieuto no inferior al 78 por 100, y de 
•Hientn métrico, para los de rendi-

Esto n° ,n?erior al 75 por 1(X).
püesto ^P1,6.^08 de tasa máxima se entenderán 
Cuentre ír^° en fábrica, cuando ésta se en- 
comppa emPlazada, con relación al punto de 
Hictrog’ 8 no superior a cien kiló-

c.a8° de que la fábrica adquirente diste 
8obre v^a 1 Odómetros, se entenderá el pruoio 

Artíei i n P11^0 de origen.
^Iíc iiIq ^o ^' ’ armonía con lo dispuesto en 
^trii/r del Real decreto sobre importación 

esticos de 30 de abril último, todos 
obliVa’^tadores cumplirán inexcusablemente !a 
de Abaet de c°municar a la Dirección general 
^Pecti l°8 a *aa Juntas provinciales deí Ramo 
^Pta y y precisamente dentro de las cna- 
CaPcia. °cho horas siguientes a recibir la mer- 

y ^raot^í'^d de trigo que importen, calidad 
b) friáticas del mismo;

y fecha de llegada de los car- 
0) p-i

(l^r^ do desembarque, punto de destino 
d) p,nde ae almacene la mercancía;

lio], ‘ocio de adquisición c. f. f. puerto espa

^laT1^’ *OS tonedores del trigo importado 
'^Un h. ccna expresarán, en la misma forma y 
í^en Zo ocho días, las cantidades que 

Su P°der sin molturar y las de hari- 
APtiCll eng;n en almacén. .

q 8 de b A Partir de los tres días siguien- 
Mt,cetri a a Publicación de esta disposición en la 
^Una ,e M«-d,rid. r o podrá molturarse cantidad 
^Qto v6 tr*8° importado sin previo conocí 
y^i^ntorización expresa de la Dirección

. 6 ^bastos o de Jas Juntas provinciales 
ti P°r delegación de aquélla.

-0 ^'0 La molturación de trigos exó- 
n;ometjrá a un régimen de mezclas con 

n dn a base de emplear un pro- 
Por t00 de trigos indígenas y 30 

t La e trigos exóticos.
tanfa Central de Abastos, teniendo en 

(j^Osto de los transportes y los rendí- 
,e Ios trigos nacionales en algunas co-

lo ^Oclr^ variar el tanto por ciento de las 
qu^flalad0 en el párrafo anterior, de 

6 se garantice la valorización y venta 
titile i°8 tr*80ti s^n elovur el precio del pan. 
Rl 8 h° ka molturación de trigos exó- 
^^hta siempre realizando Jas mezclas re- 

que (lUdd8n expresadas con trigos

la e^ecto, los fabricantes-harineros, al so- 
Sh Q, Autorización para molturar, especift- 
Pp 8 bn SU Putición la cantidad de trigos nació- 

e,í¡08 0 Posean, procedencia, rendimiento y 
uo adquisición; provincias o comarcas 

a las que abastece normalmente de harinas y 
precios de las mismas.

Artículo 7.° Los industriales harineros a 
quienes se conceda autorización para molturar 
trigos extranjeros quedan obligados a servir, 
con conocimiento e intervención de las Juntas 
provinciales de Abastos respectivas^ dentro del 
plazo natural, en relación con la capacidad de 
molturación de sus fábricas, al precio fijado 
previamente, las cantidades de harinas equiva
lentes al resultado de la expresada molturación 
de los trigos, en la proporción de mezcla que 
se los haya autorizado, teniendo en cuenta el 
rendimiento de los mismos; es decir, que por 
cada 30 kilos de trigo exótico bonificado han 
de servir la harina correspondiente a cien kilos 
de trigo, según el rendimiento medio que co
rresponda a la mezcla.

Artículo 8.° Si por los precios de los tiigos 
y sus transportes fuera preciso para no elevar 
los de las harinas y el pan aplicar el artículo 4.° 
del Real decreto de 30 de abril del corriente 
año y el 2i del de 13 del mes actual, devolviendo 
parte de los derechos arancelarios, se acompa
ñarán a la petición los documentos acreditati
vos de los precios de compra y gastos de des
carga.

Artículo 9.° Los fabricantes de harinas 
autorizados para molturar trigos exóticos debe
rán llevar un libro foliado, en el que se hagan 
constar las adquisiciones de trigos nacionales y 
extranjeros, resultado de la molturación y 
ventas que efectúen, las cuales habrán de ha
cerse con conocimiento e intervención de la 
Junta provincial de Abastos respectiva.

Los días L° y 16 de cada mes enviarán a la 
Junta provincial de Abastos correspondiente, 
relación detallada de las operaciones comer
ciales que hayan realizado en la quincena an
terior.

Artículo 10. Las Juntas provinciales de 
Abastos llevarán un registro especial, foliado, y 
para cada fabricante que resida en su jurisdic
ción, en el que se haga constar:

a) Cantidades de trigo exótico adquiridas, 
ídem del molturado y existencias en almacén.

b) Cantidades de trigo nacional adquirida, 
ídem del molturado y existencias en almacén.

c) Cantidades de harinas obtenidas, ídem de 
las vendidas y existencias en almacén. - ,

Las Juntas provinciales de Abastos remitirán 
a la Dirección general, cada quince días, un 
estado general comprensivo de los datos an
teriores.

Artículo 11. La Dirección general de Abas
tos y las Juntas provinciales del ramo dis
pondrán se verifiquen las oportunas visitas de 
inspección a las fábricas y almacenes, ¡.debiendo 
prestarse por los industriales a quienes efeote, 
a los funcionarios que realicen aquéllas, todo 
géne.'O de facilidades para el mejor desempeño 
de su cometido.

Artículo 12. Teniendo en cuenta que el 
Real decreto de 13 del actual, así como la pre
sente disposición . complementaria, tienen por 
objeto primordial garantizar la colocación y 
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venta de los trigos nacionales y evitar la 
elevación en el precio del pan, respetando los 
legílimos intereses de los industriales, las in 
fracciones a los preceptos de esta Real orden 
se sancionarán con toda severidad, cosiderán- 
dose como especulación abusiva en artículos 
alimenticios, determinada en el párrafo tercero 
del artículo 9.° del Real decreto de 3 de no
viembre de 1923 y castigadas con la pérdida del 
50 por 100 del valor de la msrcancía y con la 
multa correspondiente.

Artículo 13. La Dirección general de Abas
tos cuidará del más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 del corrien
te en la presente Real orden, debiendo garanti
zar en todo momento los fines esenciales de di
chas disposiciones, que se indican en el artícu
lo anterior. A este objeto, queda facultada para 
aplicar en caso necesario y con relación a tri
gos y harinas los incisos c) y d) del artículo 1.° 
del Real decreto de 3 de noviembre de 1923.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 21 de septiembre 
de 1928 —Martínez Anido.
Señor Director general de Abastos.

^Gaceta 23 septiembre 1928).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3,959.

30BIEMQ CIVIL DE U fíOVIMU DE ZABA5ÜZA
Películas —Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 
me dice, en telegrama de 23 del actual, lo que 
sigue:

«Con esta fecha he autorizado la proyección 
délas películas «Gula y Juventud', «Divino te
soro», propiedad de la Casa Paramount 
Films, S. A.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil,

, Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.
* ♦ ♦

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 
me dice, en telegrama de 23 del actual, lo que 
sigue:

<Con esta fecha he autorizado la proyección 
de las películas tituladas «La nostalgia déla 
Patria», propiedad de la Casa Exclusivas 
Fénix.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

Núm. 3.958. '
Con esta fecha se el^va al Excmo. Sr- 

tro de la Gobernación el recurso de 
terpuesto por «1 señor Director del Sino1’ 
de Riegos del Canal de Tauste, contra Pr% 
dencia de este Gobierno de treinta de g 
último, imponiéndole la multa de quimeI" 
pesetas por desobediencia. .. 01j

Lo que en cumplimiento de lo prevenid 
el artículo veintiséis del Reglamento y y 
cedimiento administrativo de veintidós de p 
de mil ochocientos noventa se hace 
este penó Jico oficial a los efectos proceden

Zaragoza, 25 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil.

Juan Cantón-Salazar y

_ SECCION SEXTA^/
Badules. N.°3*9^

Habiendo resultado desierto el conclJIá°j70i 
blicado en el 13. O. de la provincia, nuin rg. 
del día 19 de julio último, se anuncia a je 
mente la vacante de Farmacéutico tituia 
este partido, compuesto de Badules, F°II IllJgl 
na, Romanos y buchón, con la dotación 
de 3ó6‘8) pesetas, correspondiendo al P'^gOf 
250 pesetas, al segundo B4l80, al tercero • -^j. 
al cuarto 25‘20 pesetas, por los servicio9 
tarios y residencia, con arreglo a lo d,ad5‘ 
to en el vigente reglamento de Sanidad, í tog 
más percibirá el importe de los medican 
facilitados a los pobres con arreglo a la 
oficial. _ , A|cfll'

Las solicitudes, documentadas, a esi« 
día, en el plazo de 30 días. - g| A*'

Badales, a 21 de septiembre de 1928." 
calde, Marcelino Marzo.

Bisimbre. iriiiO a
No habiéndose presentado postor 

la segunda subasta de venta de las 
te Pósito municipal, celebrada el día d^1 
actual, se señala nuevamente el día a gii^ 
próximo mes de octubre, a las once, 
tenga lugar la celebración de la 9Ü.,
con el treinta por ciento de rebaja del i Pfl prr 
sirvió de base para la celebración 
mera, y bajo el mismo pliego de d,
publicado que fué en el Bo l e t ín y 1 nri^1 
esta provincia correspondiente al día 1 
de agosto último.

Bisimbre, a 25 de septiembre de ly ' 
Alcalde, Luis Sarria.

Daroca. . ef^1'
Acordado por la Comisión municip8 

nente la celebración de subasta para 
tación del suministro de alumbrado P 
esta ciudad, por el presente se hace

Que la subasta tendrá lugar el día 
del venidero octubre, a las once de i 
en la Casa Consistorial, constituyen .0lJ e 
presidencial el señor Alcalde o en 8^(0, 
delegue y otro miembro de la perma1
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El r^sto^eM-0 d6 condiciones se hallará de inani- 

al)oi'abh'a^ecretaría municipal todos los días 
Que el r a*3 nueve a doce de la mañana.

188 anua] 'P0 8,1 i58843 es ®i de seis mil pese- 
^biliL68 í mil doscientas por reposición de 
^Sando V0^8 ^undidasy material necesario, 
^eses ven9 •aantidad eu clue sea adjudicado por 

La dnpTv08 deI presupuesto municipal.
- L()8 licitoa deI contrato será de diez años. 

8l°nal del •re8 Presentarán una fianza provi- 
6nel tiemn mC° por cient0 deI ^P0 de subasta, 
Storce dP| 0Dy forma prevenidos por el artículo 
88 °bras Ke^a.mento para la contratación de 

¡?unicinai/ servicios a cargo de las entidades 
•° mil n ’ aPyobado por R. O. de dos de Ju- 

8lto *0 nro ♦ v®c,entos veinticuatro, cuyo depó- 
i^remní aran en depositaría municipal.

1 Dor Prestará como fianza definitiva 
6 Sea adi>. i- c,ento de la cantidad anual en que Eos n 'ld,cado. 4
potados ¡m’?8 dti condiciones deberán ser pre- 

arlícnlr a forma que dicta la regla cuarta 
u8 ’deül« oatorce, durante los días labora- 
n^'^ino fiia iVe a d°ce de la mañana, dentro del 

>nado na , en el artículo catorce del men- 
Los Dna8 amento.

a’0? Podrán ser bastanteados por 
biend 08 letrados de esta localidad.

Lll.culo VA¡Jn»Paí8Currído o* P,az0 fijado por el 
q . Preso2, f'8 del referido Reglamento, no 

en 18e a' 0 ninguna reclamaión.
Chsin^'1^8611 dos proposiciones iguales, 

lo» a 18 ll )n.aCto 89 verificará licitación por 
y R!e,ltre lns a’ y P°r término de quince minu- 
daa lermina i Uí?res de aquellas proposiciones, 
Caa? Se (je . ¡.° dicho plazo subsistiese la igual- 

t 0 del P°r medio de sorteo la adjudi- Eas proyrvicio.
Posiciones se ajustarán al siguiente

b Modelo de proposición.
P&° ?6 ’ de años se ha ente‘ 

. condiciones para el arrien
de fió'do eléctrico para el 

^da^^les r * lco» ^a8a Cuartel, dependencias 
uelas de adultos y niñas y pa- 

8ic¡?arte8 CnntaIes> las cuales acepta en todas 
eehf^Ue’hn^P^oíotiéndose (anuí la propo- 

lmOs dga) por el precio de......pesetas ....

Vereca , . (Fecha y firma).
^tos’y ^Bticinco de septiembre de mil no- 

Omtiocho. — El Alcalde, Manuel Gil.

Mainar.
D^.(Íe ,0 ac°rdado por la Comisión 

en *a se8|dn del día dos 
actuaE y habiéndose cumplido 

^Vi^Chto n. 0 911 el artículo veintiséis del 
1° hin8 tOuni la contratación de las obras y 

e,pales, sin que se haya produci- 
a8ta rp ^amación, se anuncia al público 

Cltlc0Mar y a’Va a la enajenación de
^tros ^t anero contiguo, de unos veinti- 

uadrados de superficie, sito en la

calle Mayor, bajo el tipo de novecientas pe
setas.

Otro solar, de unos veinte metros, sito en la 
carretera, bajo el tipo de doscientas cincuenta 
pesetas.

Dos parcelas, sitas en la partida Hospital, de 
setenta y dos y cuarenta metros cuadrados de 
de superficie, bajo el tipo de ciento cincuenta 
y cincuenta pesetas respectivamente.

Cinco parcelas, en la partida de las Cruces, 
de cuatrocientos setenta, ciento ocho, ciento 
diez, ciento setenta y seis y ciento veinte me
tros cuadados,.bajo el tipo de ciento cincuenta, 
cincuenta, cincuenta, setenta y setenta pesetas 
respectivamente.

Tres parcelas, sitas en la Peñeta alta del pue
blo, de cincuenta, veinte y sesenta y cinco me
tros cuadrados y bajo el tipo de setenta y cinco, 
cincuenta y cien pesetas respectivamente.

La subasta se verificará en esta Casa Consis
torial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, o del 
Teniente en quien delegue y con la asistencia 
de otro Concejal que designe la Comisión mu 
iiicipal permanente, al siguiente día de haberse 
cumplido quince días hábiles de aparecer in
serto el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a las nueve horas.

Los pagos de dicho servicio se verificarán 
en la forma dispuesta en el pliego de condicio
nes que, junto* con los demás documentos, esta
rá de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para conocimiento de las personas 
interesadas en la refetida subasta.

Con arreglo a lo prevenido en los artículos 
6.° y 13.° del Reglamento citado anteriormente, 
las proposiciones se presentarán suscritas por 
el licitador, extendidas en papel sellado corres
pondiente, y ajustadas al modelo que se inserta 
a continuación, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas la cédula del licitador y resguardo 
que acredite haber constituido en la Deposita
ría municipal el cinco por ciento del tipo de. 
subasta, en concepto de fianza o depósito pro
visional, para tomar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que resulte ad
judicatario, con lo restante importe del remate.

Durante el plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallar escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de la enajenación del 
solar o parcelas a que el pliego se refiera.

Si se presentasen proposiciones iguales, pero 
más ventajosas que las otras, para un mismo so
lar o parcela, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana durante quince 
minutos entre sus proponentes, y si terminado 
dicho plazo persistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo, con suje
ción al pliego de condiciones, y a las disposi
ciones que contiene el Reglamento.

Modelo de proposición;
D.> vecino de ...., habitante en la calle 

de ...., número...., piso.... , ibien enterado del 
pliego de condiciones que ha de regir en la
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subasta relativa a la enajenación del solar sito 
en o parcela sita en.... . de....metros cua
drados, se compromete a su compra con suje
ción a las citadas condiciones, por la cantidad 
de.....(la cantidad, en pesetas y céntimos, se 
consignará en letra)........................................... * ।

(Fecha y firma del proponiente.)
Mainar, 24 de septiembre de 1928.— El Alcal

de, Angel Marín.—El Secretario, Pedro Lancina.
Monegrillo. N.° 3.943.

Para su provisión, mediante concurso, so : 
anuncia la vacante de Farmacéutico titular de 
este partido, compuesto de los pueblos de var
íete y Monegrillo, con la dotación anual de 
324‘85 pesetas por la prestación de servicios 
sanitarios y residencia, más el importe de los 
medicamentos facilitados a las familias pobres, 
que se hallan incluidas en las listas de benefi
cencia; cuyo importe será satisfecho con arreglo 
a la tarifa aprobada por R. O. de 31 de julio de 
1923. ,.L ,

El agraciado podrá contratar libremente sus 
servicios con las familias pudientes, por el pre
cio que convengan ambas localidades.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en el término de treinta días, contados 
desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. .

Monegrillo, 23 de septiembre de 1928. — El 
• Alcalde, Pedro Cepero.

Nigüella.
Acordado por este Ayuntamiento sacar a 

pública subasta el aprovechamiento de las 
hierbas de los montes de este término munici
pal titulados «Dehesa Alta del Conde», «Entre
dicho» y «La Sierra , por el plazo de cinco

Las subastas tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial el día primero de octubre próximo, a 
•las once, once y m dia y doce de la mañana, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o persona 
en quien delegue y dos individuos de la Comi
sión permanente, bajo las condiciones que 
obran en el pliego, que se halla de manifiesto 
en esta secretaría. Si esta subasta no tuviese 
efecto por falta de licitadores, se celebrara la 
segunda con los mismos requisitos y en el mis
mo local y horas el día ocho del citado mes.

Nigüella, 21 de septiembre de 1928.--El 
calde, Nicanor Benedí.

AL

Nonaspe.
D. Luis González Mange, Alcalde ejerciente 

Ayuntamiento constitucional de la villa
del
de

Nonaspe; , , _
Hago saber: Que durante el plazo de tres me

ses v al objeto de que los propietarios interesa- _ * i _ —— 2 — n m-v* el I n n O r3 f A I f) .tlinfíses y al objeto ae que ios piopiüLanuo ,
dos puedan examinar y formular ante la Junta 
poricial del Catastro las reclamaciones, reparos, 
u observaciones que crean convenientes, se ha
llan expuestos al público, en la secretaria del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, las 
relaciones de características y planos de los po-, 
ligónos que a continuación re relacionan:

Número 7 (2 hojas). 8, 9, 32, 36 y 44» pGr ' 
cientos todos a este término municipaL ode

Lo que se hace público para conocim dor0g, 
los propietarios o poseedores, adminisi . n. 
arrendatarios de fincas cuyos dueños se <? g el) 
tran ausentes, las cuales figuran ene < .¿g coi* 
los poligodos que se relacionan mas a 
el fin de que después no aleguen igno ^1-

Nonaspe, a 23 de septiembre de L'^’ 
calde ejerciente, Luis González

Sos del Rey Católico.
i Loto' Extracto de los acuerdos tomados por Ja

sión permanente de este Ayuntarme’1 ,ejU|io 
sesiones celebradas durante el mes 
de 1928. j aOta
Sesión ordinaria del día 7.—Aprobai ® eS. 

de la anterior y quedar enterada de i» 
pendencia y disposiciones de la (.iacew 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l . . ¡u d í0'

Aprobar el acta de arqueo de 30 c geta8, 
con la existencia en Caja de *Litos. ?
de ellas 1.070 pesetas valores de depu 
como el balance de las operaciones ue 
lidad verificadas y cuenta trimestral. g poi

Idem el extracto de los acuerdos tom» 
esta Comisión en las sesiones del mes

Idem la distribución de fondos, Por e j¡npí,r 
del presupuesto, para el mes actual, q 
ta 3.325 pesetas. . . -egui1

Aprobar la Cuenta de cauda es .. rjo 111, 
trimestre de 19-8 que rinde-el 1 Po> _ 
nicipal, justificada o con relacionen l^j 
tu os de cargo y data con los caI^ gúoPÍ 
mandamientos de pagos respectivos, k , h 
viene el artículo 584 del Estatuto > 'DdA) 
glamento de Haci nda municipal, 40 
el cargo a 28.474-65 pesetas y lad«ta a ¡0 o 
y resultando una existencia el 3U a i 
8.99s‘85 pesetas, más 1.070 en i

Contribuir con ia cuota de diez P^ CriiC 
' suscripción abierta para la bandera

ro «Miguel de Cervantes». Alnab g
; Adquirir déla casa Hijo de lo-1 vív0'

Barcelona, una báscula para pesar, u 
reses en el Matadero, cuyo importe u 
setas se abonará en el ano Pójente.‘ jy । consignación en el presupuesto c t lI1osl* 

1 tes si el Ayuntamiento vota el opo 
mentó de crédito. ia

Prestar conformidad a la carta q je b 
ha dirigido a la «Compañía Mac h ¿di^ptU' 
tratas», pidiendo informe acerca de 0 Ayü 80 
dicha Sociedad podrá conceder q
miento para ejecución del plan u - ^1
está proyectando. ; CalP^bí

El pago de 105 pesetas a la Gasa 
la 3.a cuota trimestral de susci ipc ^ (OiH 
clopedia «Espasa», y 43 pesetas p 
recibido fuera de contrato.

Aprobar los siguientes trí^?
F. Gambón por impresos del seguna , 
36l70; recibo de Editorial P 
dos tomos del Estatuto municipal y 1 rt^ 
41‘60; dos recibos de I. Pallar >
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Poetas ^orm^eno y material de id., 12*60 

asuntos.
^ant Or(l*naria del 14.—Aprobar el acta de 
denl'ier,or y Quedar enterada de la correspon- 

q  la- baceta» y B. O.
ñiaTol Z e.nterada de una carta de la Compa- 
^stan l ón^ca Nacional, en que contesta mani- 
^"hallarse en proyecto la instalación de 
ílerog8 telr fónica de Gallur a Ejea de los Caha- 
adelflnt^Ue 68 el Primer, trozo de la que más

Dej- 6 Se Pr°longará hasta Sos.
yecto f Ia mesa, para estudio, el antepro 
forniul' formado por el Secretario para 
binarioljVoyecto dy presupuesto municipal 
giner*0^31, e* de ól 85 pesetas, a G. Trú- 
^áquir^01 Un <ab°no» de doce cintas para la

Sin h  , 6 escribir de S cretaría.sé8i?5s ^tos-
Carite/ Ordinaria del 21.— Aprobar el acta de 
^hcin!quedar enterada de la correspon-

Adiudí80618» y B-
Agu^.j Gar al R. P, Prior del Convento de 
ttirrenoIOS a ^,U R°linda Gayarre Legaz el 
Papa ^Ue.han solicitado en el Cementerio 
en fOrJnstruir panteones, mediante el ingreso 
tas res °8 ^o^oipales de 160 pesetas y 75 pese- 

^o^P^dvamente, según expedientes.
a l^ Mariano Pérez Lapieza y don 

^Unta n . Patolero Sangorrín Vocales de la 
8econ r,C^al de* Gatastro que debe constituir- 
1928, v rreglo al Reglamento de 30 de mayo de 
^ctosa^í16 86 publique este acuerdo a los 
.Qued* . art' del Reglamento citado.

la Z1. enterada de la contestación que di- 
Cailta q i 0lnPañía Madrileña de Contratas» a la 
.QuetlZ.86 ^ói08 en Ia sesión de 7 del actual.

com er?terada de Un oficio del Gobierno 
^bcomi1’^ócando haber sido aprobado por la 
íloyectf8dUn Provin°ial de Sanidad local el 
t Caldía r • Parcelación d -1 Mesón, y que la 
e7,?i>lan^tion<, 61 inmediato replanteo de- 
j’^jenaei' ^as rasantes, a ün de proceder a la 
Z8 lraba^n s0*ar99 Para edificar y efectuar 
)a*8a ex¿Os eunducentes a la desecación de la 
n ^ProhZ^0^’ tramitando el expediente». 
h?8tells fA.^utas de L. Learte, 84 pesetas; F. 
t n hn Alastuey, 20*00, por el Cham- 
? al Éxe nOr 0011 que obsequ’ó el Ayuntamien- 
lo* ^enn0?' Sr. Gobernador civil de la provin 

de )0^la‘ G- Juan Cantón de Salazar, el día 
niAproha^111^11!08- a su paso por esta villa. 
Z^ent v'i 8 bagos siguientes: factura de V. 
qZ^> otra i’ POr impresos eü el 2-0 trimestre, 
f ‘día a a de J, Caroca, por limpieza de má- 
flZziitiL-Z^lbir de Secretaría, 12*50; nota d^ 
(j(a8Pital P°r un marco y herraje para el 
12 PUenV v^i.otra del mismo, por reparación 
2^’ Íopu.V 1° Calderón, 9'00; otra D. Pascua- 

¿ada a ? ,Para estudiar el proyecto de corral 
5’h t . e* monte «Valoscura», 9.

la^8ión n8 ^^uutos.
deh^riu . ,ntiria del 28.—Aprobar el acta de 

t(r, y quedar enterada déla correspon- 
baceta» y B. O.

Nombrar comisionado para el ingreso de 
mozos en la Caja de Recluta el l.° de agosto al 
señor Alcalde, quien llevará la documentación 
prevenida y percibirá cien pesetas por gastos 
de viaje. .

Obtener de distintas casas presupuesto para 
la instalación de calefacción central en la Casa 
Consistorial.

Quedar enterada de las favorables noticias 
que comunica el señor L geniero Jefe de 
Obras públicas sobre aprobación del proyecto 
de ampliación del puente denominado «Puente- 
levado» en el primer trozo de la carretera de 
Sos-Ruesta.

Proceder al blanqueo de los locales escuelas 
del Colegio de Escolapios.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 4 de agosto de 1928.— 

El Secretario, Victoriano Almárcegui.—Rubri
cado.

Aprobado por la Comisión en sesión de esta 
fecha; y a los efectos del artículo 227 del Esta
tuto y 2.° del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, expido la presente en Sos del Rey Cató
lico a cuatro de agosto de mil novecientos vein
tiocho. — El Secretario, Victoriano Almácegui. 
V.® B.°, El Alcalde, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

- Administración de Justicia

Requisitoria».
Rejo otercibimúnto de.ttr declarados rebeldes i de tocw- 

rñr en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se esppresa#, 
in el plato que se les fija a contar desde el día de le 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
ti Jues o Tribunal que se seüala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamie^o '-wwmwI. 66 <i»¡ Có- 
ligo de Justicia Militar y 363 de la ley de Enjuicñ» 
wwAs 'e y.xire Militar.

Núm". 3.957.

LÓPEZ BELSUÉ, Antonio, hijo de Vicente y 
de Josefa, natural de Zaragoza, de veintiún años 
de edad, y cuyas señas personales son: estatura 
un metro setecientos treinta y cinco milímetros.

(Se desconocen sus señas personales). Domi
ciliado últimamente en Zaragoza, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentración a la 
Caja de recluta do Zaragoza, núm. 66, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el Cuartel del General 
Ricardos, ante el Juez instructor D. Juan García 
Moreno, Capitán de Artillería con destino en el 
10.° Regimiento Ligero, de guarnición en Bar 
basteo. ‘

Barbastro, a 25 de septiembre de 1928. — El 
Juez instructor, Juan García.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza, en las diligencias 
previas que ante el mismo se tramitan sobre 
lesiones a Vicente Real González, se cita a éste, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, y secre
taría de D. Santiago Calvo, con fin de que preste 
declaración; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1928. -El Se 
cretario, José de Luis.

Núm. 3.960.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento. ,

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en el expediente de 
reclusión en el Manicomio de Nuestra Señora 
del Pilar en esta ciudad de Martina García, cu
yas demás circunstancias se desconocen, domi
ciliada que estuvo en la calle de la Verónica, 
número veintiuno, ha dictado providencia acor
dando se cite a los parientes más próximos de 
la supuesta alienada, para que dentro del térmi
no de un mes comparezcan en este exp diente 
si vieren convenirles, con apercibimiento que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza. 26 de septiembre de 1928.—El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm. 3.847.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, so cita por medio de la presente a un 
ciclista, de unos veinticuatro años, que viste 
traje azul y que el día tres de septiembre actual 
chocó con otro ciclista en la plaza de Castelar, 
al objeto de recibirle declaración en sumario 
núm. 422-1928, dentro del término de diez días, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.
Zaragoza. 20 de septiembre de 1928.—El Secre
tario, P. S., Mariano Torrijos.

Núm. 3.937.
. Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha, dictada en ejecu 
loria de la causa núm. 417 de 1926, sobre estafa, 
contra José María Izquierdo Royo, que se halla 

- en ignorado paradero; se hace saber al mismo 
que la Audiencia provincial de esta ciudad, por 

sentencia de diez y seis de agosto ulti 
dicha causa le condenó, como autor de un ¿e 
de estafa, a la pena de dos meses y un .Q- 
arresto mayor, accesorias y pago dn eosta» 
demnización al perjudicado con la su 
veinticinco pesetas. , de

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of il  - e D 
esta provincia expido y firmo la ga- 
Zaragoza, a 24 de septiembre de 1928. 
cretario P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 3.954.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de p1' 

instancia del distrito de San Pablo 
ciudad; , iierte
Por el presente edicto se anunciadla jj8. 

intestada de D.a Francisca Gargallo Gara . 
tural de Urrea de Gaén y que falleció c y 
ciudad, donde estaba domiciliada, el , qegti»' 
uno de diciembre de 1914, llamando o
da vez a cuantas personas se crean con ^pjuo 
mejor derecho a dicha herencia que sU .^«raliOi 
Manuel Gil Gargallo, hijo de Agueda ' 
hermana de dicha causante, para que 
rezcan a reclamarla ante este 
cando su derecho en forma, dentro del 
de veinte días, a contar desde la inse* 
presente en la Gaceta de Madrid Y aCor' 
Of ic ia l  de esta provincia, pues así lo ‘ de 
dado en el ramo separado de deciarao g-
herederos del juicio d^ abintestato de , 
nada. Se hace constar que ha reclama 
rencia el D. Manuel Gil y además h8» yol 
recido Don Manuel Val y Doña rrini ' r¡o¡o« 
Gargallo, ésta con su esposo Angel l 
quienes fueron declarados herederos 
presada tinada por el Juzgado de pium1 gbr11 
tanoia de Híjar en auto de veintisiete 
de mil novecientos quince. . je i®'.

Zaragoza, veinticuatro de septiembr 
novecientos veintiocho.—Juan de Hinoj 
Secretario, P. H , Eugenio Isac.

PARTE NO OFICIAL ,

Zaragoza Industrial, S A
PAGO DE CUPÓN obl!'

Se pone en conocimiento dejos 
gacionistas que a partir del primero Dlpii 
mo mes de octubre se pagará el cup 
ro nueve. ««neos 101

El pago se hará efectivo en los ba
les siguientes:

Banco de Crédito de Zaragoza.
Banco Aragonés de Crédito. ,g.
Banco Zaragozano. ^j H^íí-
Zaragoza, veinte de septiembre a 

cientos veintiocho.—Por el Cosejo < 
tración: El Secretario, M. Brabb.

Impmmt a px l  Hósricro
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